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			889

			ORDEN de 18 de febrero de 2025, del Consejero de Seguridad, por la que se convocan subvenciones, en el ejercicio 2025, para la realización de actividades de información y prevención universal del juego patológico realizadas por entidades sin ánimo de lucro en Euskadi.

			El juego se considera una actividad social, lúdica y de diversión, que puede convertirse en juego patológico cuando el jugador experimenta una pérdida de libertad emocional que afecta directamente a su conducta, deviniendo en un trastorno altamente incapacitante, que cursa de forma progresiva y crónica y que comporta un deterioro individual, familiar, social y laboral en la persona, convirtiéndose en un problema de salud pública.

			El artículo 10 del Reglamento general de juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi, aprobado por el Decreto 120/2016, de 27 de julio, establece los principios del juego responsable.

			Se entiende por juego responsable el conjunto de medidas normativas e informativas, tendentes a mantener que la actividad de la persona jugadora se realiza de manera consciente, sin menoscabo de su voluntad y libre determinación, dentro de parámetros saludables.

			La Autoridad Reguladora del Juego velará por la protección de los derechos de las personas jugadoras y promocionará la práctica del juego responsable; impulsará y potenciará campañas preventivas y educativas tendentes a tal fin y colaborará en programas de prevención y asistencia con el departamento competente en materia de Salud, las administraciones locales y las asociaciones dedicadas al tratamiento de conductas adictivas.

			Es destacable y de reconocida eficacia las actuaciones que en el ámbito del juego patológico realizan las asociaciones sin ánimo de lucro. Teniendo en cuenta que desde el departamento de salud se subvencionan las actividades que en el ámbito de la prevención selectiva, indicada y asistencial de las adicciones realizan estas entidades, esta convocatoria pretende subvencionar aquellas actuaciones de información y prevención de carácter universal.

			La presente convocatoria se realiza al amparo de la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de Euskadi en materia de subvenciones y ayudas, contenida en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones (BOPV n.º 247, de 29 de diciembre de 2023), en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

			En virtud de la competencia que me otorga el Decreto 318/2024, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad.

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocar subvenciones, en el ejercicio 2025, para la realización de actividades de información y prevención universal del juego patológico por entidades sin ánimo de lucro en Euskadi, y aprobar las bases contenidas en la presente Orden.

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Frente a la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las entidades interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Seguridad, en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses. El cómputo de ambos plazos se inicia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Régimen supletorio.

			En todos aquellos aspectos no previstos en la presente Orden serán de aplicación la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 18 de febrero de 2025.

			El Consejero de Seguridad,

			BINGEN ZUPIRIA GOROSTIDI.

			

			BASES

			Artículo 1.– Objeto.

			1.– Constituye el objeto de la Orden convocar subvenciones para entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de actividades de información y prevención universal del juego patológico en el año 2025.

			2.– El objetivo de esta subvención es contribuir al sostenimiento de las actividades de información y prevención universal de las conductas peligrosas y problemáticas con relación al juego, realizadas por entidades sin ánimo de lucro. Se entiende por prevención universal aquella que se dirige a la población en general, y que se lleva a cabo mediante la promoción de la salud para crear conocimiento y orientar sobre la problemática de comportamientos adictivos respecto al juego.

			Artículo 2.– Recursos económicos y límite en la concesión.

			A los efectos del cumplimiento de la Orden se destinará un máximo de 100.000 euros; consignados en la partida 7 6113 22 452 25/1201 de los presupuestos de la CAE de 2025 aprobados por Ley 8/2024, de 20 de diciembre.

			Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

			Podrán acogerse a las ayudas previstas en la Orden las entidades sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, que desarrollen actividades de información y prevención universal del juego patológico dirigidas a la población en general con objeto de desincentivar hábitos o conductas que pueden generar en juego patológico, que se desarrollen durante el año 2025 y que cumplan con los requisitos siguientes:

			a) Estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en el correspondiente o los correspondientes registros o censos administrativos, al menos con un año de antelación a la convocatoria de las subvenciones.

			b) Carecer de ánimo de lucro, independientemente de su forma jurídica de asociación, fundación, cooperativa de iniciativa social u otra de carácter no lucrativo, y promover la consecución de un fin público o interés social. La ausencia de ánimo de lucro deberá figurar en los Estatutos de la entidad.

			c) Promover la consecución de un fin público o interés social. Los fines estatutarios deberán promover el interés general, y podrán ser de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de promoción de los derechos humanos, de asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de promoción de la mujer, de promoción y protección de la familia, de protección de la infancia, de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación, de promoción del voluntariado social, o de promoción y atención a personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales.

			d) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

			e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

			f) Desarrollar la actividad subvencionada con carácter principal en la Comunidad Autónoma de Euskadi. Se entenderá que la actividad se desarrolla principalmente dentro de la Comunidad Autónoma de Euskadi cuando la mayoría de las personas beneficiarias o receptoras de los servicios o actuaciones de la entidad tengan su vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			

			g) No llevar a cabo actividades que incurran, inciten o promocionen LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión, según lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

			h) Reunir los requisitos generales establecidos en el artículo 11 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 4.– Prohibiciones.

			1.– Las entidades beneficiarias no podrán estar incursas en ninguna de las circunstancias señaladas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en concreto:

			a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

			f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

			g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

			h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo establezcan. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones o de entidad colaboradora las personas físicas y jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

			i) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

			

			j) En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

			Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

			k) Hallarse la persona física o jurídica, pública o privada, sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			l) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			2.– Las prohibiciones contenidas en las letras b), d), e), f), g), j), k) y l) del apartado 1 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

			3.– Las prohibiciones contenidas en las letras a) y h) del apartado 1 de este artículo se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

			4.– La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 1 de este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

			Artículo 5.– Actividades subvencionables.

			1.– A los efectos de la Orden, se considerarán actividades de información y prevención universal del juego patológico, aquellas que instrumenten acciones cuya finalidad sea:

			a) La detección de situaciones de vulnerabilidad frente al riesgo del juego patológico.

			b) Promocionar el conocimiento de las características del juego responsable.

			c) Promocionar el conocimiento de los indicadores de una situación de riesgo de juego problemático, juego excesivo y patológico, y de los factores que más inciden en su potencial adictivo.

			d) Conocimiento de los riesgos de las nuevas tecnologías en el juego.

			Divulgación de las actividades y recursos públicos y privados en la lucha contra el juego patológico.

			

			2.– Los proyectos podrán, entre otros, estar dirigidos a los siguientes colectivos:

			– Menores de edad.

			– Jóvenes y adolescentes.

			– Mujeres.

			– Familias.

			– Comunidad Educativa.

			3.– Serán objeto de subvención los proyectos llevados a cabo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

			Artículo 6.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

			1.– La concesión de las subvenciones previstas en estas bases será compatible con la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos concedidos por otras administraciones o entes públicos o privados que se destinen a la financiación de la misma actividad. Serán compatibles también con subvenciones o ayudas concedidas por otros entes de esta administración. El importe de las subvenciones, en su caso en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, no podrá superar el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

			2.– A efectos de lo anterior, deberá presentarse, junto a la solicitud, declaración responsable de la existencia o no de otras fuentes de financiación para el mismo fin, con indicación de su cuantía y, en su caso, de las solicitudes de subvención pendientes de resolución, conforme al artículo 8 de las presentes bases.

			3.– En el caso de que el importe total de la suma de las diferentes ayudas y subvenciones obtenidas sea superior al presupuesto total de la actividad, la subvención a conceder se reducirá en la cantidad correspondiente al exceso.

			Artículo 7.– Tramitación electrónica de las ayudas.

			1.– Las entidades interesadas solicitarán, consultarán y realizarán todos los trámites de este procedimiento utilizando medios electrónicos.

			2.– Las notificaciones se realizarán por medios electrónicos a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta. El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición de la entidad interesada o, en su caso, la persona representante legal o persona autorizada del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada. Cuando exista constancia de la puesta a disposición, y transcurran diez días naturales sin acceder a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada y se tendrá por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento, salvo que de oficio o a instancia de la persona destinataria se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.

			3.– La utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayudas se regulará por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el Decreto 21/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medio electrónicos.

			

			4.– La tramitación telemática, así como las instrucciones para la utilización de medios electrónicos estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en https://www.euskadi.eus/sede

			Artículo 8.– Presentación de las solicitudes: forma y plazo.

			1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes y se iniciará a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden en el BOPV.

			2.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1109106

			Para poder realizar todos los trámites de este procedimiento a través de los medios telemáticos, las entidades solicitantes utilizarán cualquiera de los certificados electrónicos admitidos por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			3.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			4.– Las solicitudes, junto a la documentación complementaria que debe acompañarla conforme al artículo 8 de las presentes bases, se presentarán con la firma electrónica de la persona representante legal de la entidad interesada. Las solicitudes se encuentran disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1109106.

			Asimismo, se podrá tramitar electrónicamente a través de una persona representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la dirección siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes

			5.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con la documentación necesaria que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establece la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			6.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 y 6.3 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, la acreditación de los solicitantes de las ayudas del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, tanto en el momento de la concesión como en la realización de los pagos, se verificará automáticamente, tantas veces como fuera necesario, por el órgano gestor sin necesidad del consentimiento de las mismas. No obstante, las personas solicitantes podrán oponerse de manera motivada, debiendo aportar entonces las correspondientes certificaciones.

			Así mismo, tanto en el momento de la concesión como en la realización de los pagos, se verificará el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

			

			7.– En el caso de los datos de identidad de las personas físicas, identificadas mediante un certificado electrónico reconocido, no se deberá aportar ninguna documentación.

			8.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones que definen las bases de la presente convocatoria.

			Artículo 9.– Contenido de las solicitudes.

			1.– En aplicación del artículo 9.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, mediante una declaración responsable la persona solicitante podrá acreditar en las correspondientes instancias normalizadas de solicitud los siguientes requisitos:

			a) La comunicación de la solicitud y, en su caso, obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados, así como el compromiso de no sobrefinanciación.

			b) La acreditación de la circunstancia de no hallarse la entidad solicitante sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas durante el período que establezca la correspondiente sentencia o resolución firme, o incursas en alguna prohibición legal que inhabilite para ello, incluida la establecida en el artículo 23 del texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo.

			c) La acreditación de no estar la entidad incursa en ninguna de las causas enumeradas en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones a que hace referencia el artículo 4 de estas bases.

			2.– La veracidad de los extremos contenidos en la declaración responsable a que hace referencia el anterior apartado 1.a) deberá ser acreditada mediante la aportación de la documentación sustituida o consentimiento para que la misma sea verificada por el órgano gestor, con anterioridad a la resolución del procedimiento de concesión de la ayuda o subvención de que se trate, por quienes se propongan como personas beneficiarias.

			3.– La persona solicitante deberá aportar la escritura de constitución de la entidad, así como sus estatutos, su inscripción en el correspondiente registro y el CIF de la entidad.

			Si dicha documentación ya obra en poder del órgano gestor porque la entidad solicitante se haya presentado a anteriores convocatorias de estas subvenciones, no será necesario aportarla de nuevo, salvo que haya habido modificaciones.

			4.– Por cada proyecto deberá cumplimentarse una solicitud que estará disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1109106

			Las solicitudes contendrán como mínimo los datos siguientes:

			a) Datos de identificación de la entidad y de la persona que presenta el proyecto: quien es, a qué entidad representa, así como los datos de localización: dirección postal, teléfono, etc.

			b) Denominación del proyecto.

			c) Entidad promotora: descripción de la entidad, trayectoria y experiencia previa en la materia objeto del proyecto.

			d) Datos de la persona técnica encargada del contacto para dicho proyecto.

			

			e) Nombre y apellidos, grupo profesional y titulación, régimen de dedicación (jornada completa o parcial –indicar el porcentaje–, porcentaje de la jornada indicada dedicada al proyecto) fecha de inicio y fin del contrato de trabajo y coste laboral (incluida la Seguridad Social) de cada componente del equipo de trabajo del proyecto propuesto.

			f) Descripción del desarrollo del proyecto.

			g) Justificación o motivación: diagnóstico de situación.

			h) Breve historia del proyecto y de la entidad que lo promueve.

			i) Bases teóricas: factores sobre los que se incidirá.

			j) Objetivos del proyecto: objetivo general, objetivos específicos y operativos.

			k) Actividades del proyecto según las fases de planificación y diseño, implementación y ejecución, evaluación y otras previstas. Cronograma previsto para cada fase.

			l) Recursos del proyecto, incluyendo la coordinación y trabajo en red.

			m) Presupuesto del proyecto, incluyendo coste total del proyecto por conceptos e ingresos para el proyecto.

			Artículo 10.– Subsanación de los defectos de la solicitud.

			Si las solicitudes de subvención no vinieran cumplimentadas debidamente o en todos sus términos o no fueran acompañadas de la documentación que se relaciona en el apartado anterior, se requerirá telemáticamente a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera así, se le tendrá por desistida en su petición, estando obligada la administración a dictar resolución expresa sobre esta solicitud, así como a notificarla de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Artículo 11.– Gestión, resolución, recursos y procedimiento de publicidad.

			1.– El órgano competente para la gestión de las ayudas previstas en las presentes bases será la Dirección de Juego y Espectáculos.

			2.– Las ayudas se resolverán por el procedimiento de concurso. Para la evaluación de las solicitudes presentadas, se crea la correspondiente Comisión de Valoración, que estará compuesta por:

			El Director de Juego y Espectáculos, que actuará como Presidente de la comisión.

			La persona responsable de la Oficina Territorial de Juego y Espectáculos de Álava.

			La persona responsable de la Oficina Territorial de Juego y Espectáculos de Bizkaia.

			La persona responsable de la Oficina Territorial de Juego y Espectáculos de Gipuzkoa.

			Un/una técnico/a de la Dirección de Salud Pública y Adicciones.

			Un/una técnico/a de la Dirección de Juego y Espectáculos.

			La Secretaría del órgano colegiado será desempeñada por la persona que el Presidente designe de entre los miembros de la comisión. La composición efectiva de la Comisión de Valoración se hará pública mediante inserción en el BOPV, a fin de que cualquier persona interesada pueda ejercer su derecho a recusación en los supuestos y términos legalmente establecidos.

			

			Se procurará que la composición de la Comisión sea equilibrada, entendiéndose por tal la presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que en su conjunto las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, ello de conformidad con el artículo 21 del Texto refundido de la Ley para la igualdad de Mujeres y Hombres y vidas libres de violencia machista contras las mujeres, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo.

			En todo lo relativo al funcionamiento de la Comisión de Valoración se aplicarán supletoriamente los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

			3.– Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

			4.– El órgano gestor formulará propuesta de resolución, que deberá expresar la persona solicitante o la relación de solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando, en su caso, su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

			5.– A la vista de la propuesta de resolución, las ayudas serán otorgadas por Resolución de la Viceconsejera de Protección Civil.

			El órgano gestor de las ayudas o la Comisión de Valoración podrá requerir a las entidades solicitantes cuanta información y documentación complementaria estime necesaria en orden a una mejor comprensión del proyecto o actividad presentada, así como cotejar los datos aportados y realizar las comprobaciones oportunas para la correcta adjudicación de las ayudas.

			El plazo para resolver y notificar las solicitudes de ayudas formuladas al amparo de la Orden finalizará transcurridos 6 meses desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

			Transcurrido el plazo máximo para resolver las solicitudes de ayudas formuladas al amparo de la Orden sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes se podrán entender desestimadas a los efectos de lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, sin perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente.

			6.– Las notificaciones electrónicas se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			7.– Las resoluciones de concesión de las ayudas indicarán las obligaciones de la entidad beneficiaria previstas en el artículo 13 de estas bases y harán referencia expresa a la obligación de facilitar cuanta información le sea requerida por la Oficina de Control Económico o por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas.

			8.– A fin de dar cumplimiento al principio de publicidad, y sin perjuicio de la notificación expresa e individualizada de las resoluciones, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, mediante Resolución de la Viceconsejera de Protección Civil, la relación de las entidades que hayan resultado beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de la presente disposición, con expresión de las cuantías asignadas, así como la de aquellas a las que se haya procedido a modificar la subvención en primera instancia concedida.

			9.– Las resoluciones de concesión o denegación que en virtud de estas bases dicte la Viceconsejera de Protección Civil no ponen fin a la vía administrativa, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Seguridad en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			

			10.– Si se produjese alguna renuncia, transcurrido el plazo otorgado para aceptar la subvención concedida, se procederá a dictar una resolución en la que, en base al orden de puntuación otorgado, se adjudicará el montante resultante de las renuncias.

			Artículo 12.– Criterios de adjudicación y su ponderación.

			1.– Habida cuenta que el procedimiento de concesión de ayudas es el concurso, la concesión de las mismas se efectuará mediante la comparación de las solicitudes formuladas, utilizando para ello los criterios de valoración que se plantean en el presente artículo y los rangos de puntuación establecidos en el Anexo IV de estas bases, a los efectos de establecer una prelación entre todas ellas. Los criterios de valoración con su ponderación son los siguientes:

			1.1.– Duración del proyecto. Se tendrá en cuenta si el proyecto ha venido desarrollándose a lo largo de un período de tiempo, si ha tenido diferentes y repetidas ediciones, y se ha demostrado su necesidad y aceptación por parte de los agentes y personas participantes. También se tendrá en cuenta su adaptación a las nuevas situaciones o tendencias (Máximo 10 puntos).

			1.2.– Valoración de las actividades a realizar con la subvención (0-90 puntos):

			a) Calidad técnica del diseño, de forma que exista una relación coherente entre los factores sobre los que se pretende incidir, los objetivos específicos que se pretenden alcanzar, las actividades previstas para alcanzar los objetivos y la evaluación de indicadores sobre la consecución de dichos objetivos (máximo: 30 puntos).

			b) La ejecución de la actividad en coordinación y colaboración con otras entidades de iniciativa social, federaciones o instituciones, del ámbito social, sanitario, sociosanitario y educacional potenciando el trabajo en red. Asimismo, se valorará en este apartado, las acciones de colaboración con la Autoridad Reguladora del Juego, en especial con el Observatorio Vasco del Juego (máximo: 10 puntos).

			c) La eficiencia del proyecto, concebida como la relación entre el coste del proyecto, el número de personas beneficiarias y los beneficios que de su aplicación se derivan (máximo: 5 puntos).

			d) El impacto del proyecto en la prevención del juego problemático y difusión del juego responsable medido en número de personas destinatarias de las actividades del proyecto (máximo: 20 puntos).

			La inclusión de la perspectiva de género, entendiendo que un proyecto la incluye, cuando en su diseño, ejecución y evaluación se tomen en consideración las diferentes situaciones, condiciones y necesidades de mujeres y hombres (máximo: 10 puntos).

			f) Uso del euskara en las actividades directas con las personas, en las publicaciones y materiales de apoyo, y en el propio diseño y redacción del proyecto (máximo 10 puntos).

			g) Tipología de los colectivos o personas a los que se dirige el proyecto de prevención (entendido como vulnerabilidad o exclusión, en el sentido de referirse a características personales, familiares, o sociales que conllevan una alta probabilidad en conductas de juego de riesgo) (máximo 5 puntos).

			2.– Una vez establecida la prelación de solicitudes mediante la utilización de los criterios recogidos en el apartado anterior, se procederá a adjudicar las ayudas a aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor puntuación hasta el agotamiento de la dotación económica.

			En el supuesto de empate, tendrá prioridad aquella solicitud con mayor puntuación en el criterio de valoración 1.1.

			

			3.– Para la determinación y cuantificación de cada una de las ayudas a conceder se multiplicará el 75 % del presupuesto aprobado por el porcentaje resultante de calcular los puntos obtenidos en la valoración del proyecto con respecto al total máximo de puntos que potencialmente puede obtener un proyecto conforme a lo establecido en el presente artículo. En todo caso la cuantía de la ayuda no podrá superar el montante solicitado.

			Artículo 13.– Cuantía, forma de pago y condiciones.

			1.– El Departamento de Seguridad podrá financiar, en la forma establecida en el artículo anterior, hasta el 75 % del presupuesto que resulte aprobado. Por presupuesto que resulte aprobado se entiende el presupuesto total del proyecto presentado, que ha de considerarse adecuado y ajustado a las acciones descritas en el proyecto solicitado, ello de acuerdo con los requisitos y condiciones señalados en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Serán objeto de la subvención los gastos correspondientes a actividades que estén relacionadas de forma directa y objetiva con el proyecto subvencionable. Dentro de los gastos directos del personal propio de la entidad, necesario para la ejecución directa del proyecto de subvención, habrá de indicarse el porcentaje de dedicación y la categoría laboral del mismo. Estos gastos de personal propio no podrán superar las siguientes cuantías:

			a) Personal técnico superior a jornada completa, 45.470 euros brutos anuales (importes de retenciones y Seguridad Social incluidos).

			b) Personal técnico medio a jornada completa, 37.245 euros brutos anuales (importes de retenciones y Seguridad Social incluidos).

			c) Personal administrativo a jornada completa, 30.024 euros brutos anuales (importes de retenciones y Seguridad Social incluidos).

			Los costes indirectos (administración, gestión, material de oficina, telecomunicaciones, agua, gas, electricidad y otros servicios, siempre que sean claramente imputables al proyecto para el que se solicita la subvención a efectos de su formulación, seguimiento y evaluación), no podrán sumar más del 20 % del coste directo del proyecto.

			No se subvencionará por proyecto más del 15 % del importe total de la partida presupuestaria destinada a la Orden de ayudas. En el supuesto de que exista remanente por no haber proyectos en número suficiente que superen la puntuación mínima establecida, dicho porcentaje podrá aumentarse hasta que los fondos se agoten.

			2.– En caso de que en el desarrollo de las actuaciones subvencionadas se requiera acudir a la contratación de terceros, los sujetos beneficiarios habrán de atenerse a las condiciones previstas en el artículo 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. La proporción de la subcontratación no podrá exceder el 50 % del importe de la actividad subvencionada. Cuando la cuantía de los contratos supere la de los contratos menores prevista en la normativa contractual en vigor en el momento de la subcontratación, salvo que por las especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que presten el servicio, la beneficiaria estará obligada a solicitar como mínimo tres ofertas. La elección de las ofertas presentadas se realizará conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

			

			3.– El pago será fraccionado, abonándose el 60 % una vez aceptada la ayuda y el 40 % restante, previa remisión antes del 31 de diciembre de 2025 a la Dirección de Juego y Espectáculos del Departamento de Seguridad de la memoria justificativa de la subvención en la que se indicará el grado de cumplimiento del proyecto subvencionado y una valoración cualitativa de su desarrollo.

			El pago solo se efectuará previa comprobación de que la entidad beneficiaria se halle al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y no sea deudora por resolución de procedencia de reintegro de subvención.

			4.– Los modelos normalizados de memoria justificativa estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: Sede electrónica  Gobierno Vasco - Euskadi.eus

			En esta memoria justificativa se deberá adjuntar el documento «Seguimiento Económico» que comprende el resumen del presupuesto ejecutado y la cuenta justificativa. La cuenta justificativa es una declaración responsable, por la totalidad del presupuesto que resulte aprobado, que recoge una relación de todos los documentos acreditativos del gasto, señalando naturaleza del documento, identificación, persona/entidad emisora, concepto, fecha, cuantía y porcentaje de imputación al proyecto. El presupuesto referirá la cuantía prevista y la cuantía real, así como el importe y procedencia de otros ingresos o subvenciones destinados a financiar la actividad subvencionada.

			Tras la presentación de la justificación, la Dirección de Juego y Espectáculos podrá requerir la aclaración o corrección de los gastos justificados, así como la aportación de documentación adicional necesaria para el control de la ayuda concedida. Para ello se comunicará telemáticamente a la entidad beneficiaria la apertura de un plazo de subsanación de diez días.

			El órgano gestor procederá a la comprobación mediante técnicas de muestreo aleatorio de los justificantes que estime oportunos a efectos de obtener una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

			Además, con el fin de verificar la adecuada aplicación de la subvención, los justificantes de gasto de la actividad financiada, sobre la base de una muestra representativa, serán objeto de comprobación en los cinco años siguientes a la concesión de la ayuda, sin perjuicio de las demás acciones de inspección, seguimiento y control que procedan, por parte del Departamento de Seguridad, la Oficina de Control Económico o el Tribunal Vasco de Cuentas. Las entidades beneficiarias deberán conservar y tener a disposición, al menos durante cinco años a partir de su fecha, los documentos acreditativos del gasto realizado con cargo a la subvención concedida.

			5.– Las justificaciones deberán presentarse por medios electrónicos a través de Mi carpeta https://www.euskadi.eus/micarpeta. La información y procedimiento estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en https://www.euskadi.eus/servicios/1109106, según el procedimiento y actuaciones desarrolladas en las instrucciones de la tramitación electrónica previstas en el artículo 6.

			Artículo 14.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Sin perjuicio de las obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que en su caso resulten aplicables, las entidades beneficiarias de las ayudas deberán cumplir, además de las obligaciones que imponga el resto del articulado de las bases, las siguientes:

			

			a) Utilizar tanto para la presentación de solicitudes como para la justificación de las ayudas concedidas los modelos previstos en las presentes bases.

			b) Aceptar la subvención concedida. Si en el plazo de quince días tras la fecha de notificación de la resolución de concesión de las subvenciones, las entidades beneficiarias no renuncian expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			c) Comunicar cualquier eventualidad que suponga una modificación del objeto o naturaleza de las actividades subvencionadas.

			d) Colaborar con el Departamento de Seguridad en los procedimientos de comprobación, inspección, seguimiento, evaluación y control de dichas actividades.

			e) Hacer constar expresamente el patrocinio del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco en todas aquellas actividades subvencionadas que conlleven la divulgación, difusión o, en su caso, publicación de las mismas.

			f) Llevar a cabo la actividad subvencionada entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2025.

			g) Siguiendo los compromisos expresados en el VII Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres en la CAPV y conforme a lo indicado en el artículo 19.4 del texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, aprobado mediante el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, en las memorias, los proyectos y demás textos escritos derivados de las actividades de esta convocatoria de ayudas deberán adecuar su redacción a un uso no sexista del lenguaje.

			h) Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco. Para darse de alta o modificar sus datos de tercero interesado deberá dirigirse al Registro telemático de terceros proporcionado por el Gobierno Vasco, en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

			Artículo 15.– Alteración de las condiciones de subvención.

			1.– Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que se entienda cumplido su objeto y sean debidamente justificadas, o la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas concedidas por esta u otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención cuando concurran los requisitos establecidos en el artículo 25.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			A estos efectos, se dictará por la Viceconsejera de Protección Civil la oportuna resolución de liquidación, en la que se reajustarán los importes de las subvenciones concedidas, aplicándose los criterios y límites establecidos para su otorgamiento, quedando obligadas las entidades beneficiarias a la devolución de los importes percibidos en exceso. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención en ningún caso dará lugar a un incremento de la subvención concedida.

			Artículo 16.– Incumplimientos y reintegros.

			1.– La entidad beneficiaria que incumpla sus obligaciones perderá su derecho a recibir la ayuda que le hubiera sido concedida. La declaración de la pérdida del derecho llevará aparejada la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que hubiera percibido, más el interés de demora devengado desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

			

			2.– Dará lugar a reintegro el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el artículo 13 de estas bases. En lo no previsto en él, serán de aplicación las causas de reintegro dispuestas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como las causas relacionadas en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollado mediante los artículos 91 a 93 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

			3.– Según lo establecido en el artículo 5 de estas bases, también procederá el reintegro cuando el importe de la ayuda entregada, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del proyecto subvencionado. En este caso, la obligación de reintegrar se limitará al exceso obtenido sobre el citado coste, más el interés de demora correspondiente.

			4.– Asimismo, será causa de reintegro la alteración de las condiciones a que se refiere el citado artículo 14 de las presentes bases. Se deberá reintegrar la cantidad recibida en exceso sobre el importe en que quede fijada la ayuda en virtud de la resolución de modificación de la misma, la cual se adoptará aplicando los criterios y límites establecidos en estas bases para el otorgamiento de la subvención.

			5.– El procedimiento de reintegro se iniciará y resolverá por la Viceconsejera de Protección Civil, previos los trámites procesales oportunos. El procedimiento se tramitará con arreglo al Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y establece los requisitos, régimen y obligaciones de las entidades colaboradoras que participan en su gestión.

			6.– Las referidas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a los efectos legales pertinentes, siendo el régimen de responsabilidades el previsto en el artículo 46 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 17.– Procedimientos de reintegro.

			En los supuestos de incumplimiento previstos en el artículo anterior, el procedimiento para el reintegro de las ayudas percibidas será el siguiente:

			– La iniciación del procedimiento suspenderá, en su caso, los pagos que aún queden pendientes.

			– La Viceconsejera de Protección Civil comunicará a la persona interesada la iniciación del procedimiento de reintegro y las causas que lo fundamenten, concediéndole un plazo de 15 días para que formule las alegaciones que estime oportunas.

			– Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se hubiesen realizado, se pondrá fin al procedimiento por resolución de la Viceconsejera de Protección Civil.

			– El plazo máximo para resolver el procedimiento de reintegro será de doce meses.

			– Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que procedan en un plazo máximo de dos meses desde la notificación de la resolución. Este plazo se considerará como plazo de período voluntario.

			La falta de reintegro en el período voluntario será puesta en conocimiento de la Viceconsejería de Hacienda del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, a fin de que se proceda según lo dispuesto en la normativa legal aplicable.

			

			Artículo 18.– Normativa subvencional de aplicación.

			A esta convocatoria de ayudas le resulta de aplicación el régimen jurídico subvencional previsto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el reglamento que la desarrolla, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

			Artículo 19.– Cláusula informativa en materia de protección de datos de carácter personal.

			En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa vigente en materia de protección de datos, se informa que sus datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: Subvenciones para la prevención del juego patológico, que tiene las siguientes características:

			Responsable: Dirección de Juego y Espectáculos. Departamento de Seguridad.

			Finalidad: gestión de las solicitudes y seguimiento de las ayudas para la realización de actividades de información y prevención del juego patológico realizadas por entidades sin ánimo de lucro en Euskadi.

			Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento.

			Destinatarios: no se prevé comunicación de datos.

			Derechos: usted tiene el derecho de acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/152700-capa2-es.shtml

			Normativa:

			– Reglamento General de Protección de Datos.

			– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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resizado o seguimiento  evaluacidn de poyeco).

22— Conseoucén deIos bjetivos delproyecto (explcar c5mo ha contbuido i proyects a 1a consecucién de

ios abjtios prevsios).

23— Gonsecucin de resuitados (descric ol resutado previsto, los ndicadores izados para su medicién y

detala ol grado de consecuién del mismo)

Resutado T

indicadores:

Comentaros:

Resutaco:

inicadores

Comentaros

Resutado s

indcadores

Comentaros

24~ Relcién de acividades desarrolsdas

Aotvidad pravista

Conchuda

s
resizass
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ACTIVIDADES DEL PROGRAMA SEGUN FASES (Especificando las fases del proyecto o proyectos
que integran el programa).

“4*fase: planificacin y disefio:

*2*fase: implantacion y ejecucion:

3 fase: evaluaci

“Otras posibles actividades previstas (dwigacion. .

RECURSOS DEL PROYECTO
“Temporalidad del proyecto en meses (miximo 12 meses)
Recursos humanos dedicados al proyecto:

Tiacion Categoria Dedicacionen %

Entidades o servicios piblicos y frabajo en red

La entidad en solitario: osi OMo
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Robvidad impraveta

25— Actualzacién dl cronograma de acividades (enumerar Ias acividades deserias en o apartado 24,y
Sefalar con una x los meses de ejecucién da cada soiidad).

‘Acividad Ene [Feb [Mar [ Abr [bay [dun [ [Ago [Sep [Oct [Nov |Dic

26— Recursos humanos necesarios para levar adelante acividad: cuanificacén y caractrisicas (incyendo
formacién, ouaffcacién e entfcacion) En f caso de 1s personas coniratadas fndicar s han sido contatadas
directamenta o o por a entdad solcfante, duracion de a contratacion y o de jomada. En @ caso de las
personas volunarias indioar n9 de horas semansles dedicadas  la scividad y dursciin de este Fabsjo
Volintaio. Sefalaras unciones de c2da persona contratada o voluniaria n s diferentes fases de a sctvidad
presentada

27— Ejecusion presupuestaria: cém se ha ejecutado finalmente el presupuesto, s ha hatido cambsios respecio
10 incicado on 1 solstud de subvenn. y, &n ese 0250, 6o han reparcids en I gjecucin del royecto.

32 VALORACIGN

3.1 Valoracin generaldel proyecto (alorar Ios aspectos mis relevantes del proyect: Ia consecucidn de os
resitados y objlvos a ravés de as acividades reaizadas,la sjecutn presupucstara. a paricipacion de las
personas desiinataras de 1 infervencion. os aspecios a mejora para fuiras nfervencones, et
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GASTOS DE LA ACTIVIDAD

os0¢|

CUENTA JUSTIFICATIVA

(Declracion responsabie que recoge!a elacién de fos documentos acrediativs del gasto mputado al importe
dela subvencién)

GASTOS DIRECTOS JUSTIFICADOS
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ANEXO Il
COMUNICACION DE CONCURRENCIA DE SUBVENCIONES.

o= - oon NI - en cadad de
responsable princpal de proyects denominado de la entidsa

DECLARA QUE:

D scusrdo con o establcido en e arcuio 23 del Res Decreto 86772000, de 21 de juo por &l que se sprusba
of Reglaments de a Ley 352003, de 17 de noviemre, General de Subvencionss, ha saiciadolrectido los
‘Siguentes ngresos yio ayudas concurenies:

Derarasta e || Enidad coneadnte |Gt T Pizs decuin
comestors {eros el proyectn
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Consentimiento para utiizar 1os datos.

(O Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean ufiizados, de forma general, en mis relaciones
con los departamentos y organismos de! Gobiemo Vasco.

O Deseo que mis datos de comunicacion y aviso sean utiizados, exclusivamente, para la gestion de.
este expediente.

Rellenar los datos

DIRECCION
“Terrorio Histérico. “Municipio
“Direccién “Nimero *Piso: Letra *Csdigo Postat

‘OTROS DATOS DE INTERES

“TerroriolProvinca cuya Administracién Trioutaria ispone de a informacién de as obligaciones fiscales de-
Ia entidad

DECLARACION RESPONSABLE

[[] - Que la enidad o est percitiendo ringuna ayuca con este mismo obetoy inaidad concecida por
cualquier Admiisiracén pibica o enidad privac.

[] - Que a entdad ha solctado una ayuda a alguna Adinisiacién Pibica o entcad privaday l hia
sido concedida (os dato de ese punto se deben detalaren el modelo el Anexo I Comunicacén
de concurrencia e subvenciones).

(]~ Que ia enticad ha soiciado una ayuca a siguna Admiisiracén Pbica o enidad privada y esti
pendente de Resolucién (s catos de este punio se deben detaar en ¢l modelo del Anexo Il
“Gomunicacién de concurencia de subvenciones’).

[7] - Que la enidad se compromete & no incui en sobrefiancacion de a aclvidad mediantz esta
ayuca

H - Guela entdad se haya a comrente de pago de obigaciones por reintegro de subvenciones.

" Que Ia enitad no en residenci fiscal en un pais o tertorio caficaco regameniaramene como
paraisofscal.

[] - Que a entded no ha dado ugar, por causa declarada cupabie, a a esolucén fme de cualauier
contato celebrado con a Adriniracén.

[] - "Que ia enicad se halla al cortente en el cumpimiento de as obigaciones trbutarias y rente afa
Sequrdad Social mpuesas por s dsposicones vigeies.

[] - Que la persona que ostenta I representacion no st incursa en alguno de Ios supuesios del
régimen de incomptiiidades previstoan fa Ley 53/1964,de 26 de dicembre, de Incompatibiidades.
del personal al senvico de las Administraciones Pibicas, y en fa Ley 12014, de 26 de juio,
Reguladora dei Cécigo de Condila y ce los Corfictos de Infereses de los Cargos Pibicos, o
ratarse e cualuiera de los cargos clectvos reguiacos en a Ley Orgénica 51985, de 19 dejurio,
e Régimen Electoral Genera, en los éminos estabecidos en fa misma 0 &n la nomatva
autondmica que reguie estas materias.

[] - Que a enidad no esé sancionada i pena i acminisrativamente con fa pérdda de a posibiidad
e obtencion de subvenciancs o ayudas pibicas; i sta incursa en profibicién legalalguna ue e
inhabifte para elo

] - Que me comprometo anollevara cabo atvidades que incuan, nciten o promoconen L GTBlobia,
incuyendo l promocion o realzacin de erapias e conversion

]~ Que son ietos s catos conenicos enfa solicudy documentacion que fa acomparia.
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ANEXO IV

Rangos de puntuacién de los reros de aduccacion,de acuerdo con o miximo de punios establecdos en ol

oo 11
Duracion de proyects. (Max. 10 pustos]

S fend on cuenta 5 o poyeco ha venido
desamolandose  olargo deunperiocodefempo.
511 fendo dferentes y repeicas edcones, y se
P Gamcstado s neceskias y acepiacin por

alorsci s 52 SNIGadeE 3 eSiESTGon s
subvencion. (00 puntos)

‘Calidad ésnica dol disei (Facires sre o5
e s preende i, cbeivos sspeciicos que
22 renien sanzar, scilages revsis pars
earearos cbjies § evluaion i ecadires
Soore 3 conse s e dihcs e,

e r—

Caordinacién y_colaberacién con_otras
eniiades de iniaivs S0l edsraciones. &
nstiuciones, del smbito socil, santarc,
Sociasanitariy edusacional Colaboracion 6o
2 Autordad Reguiadra el Juego, n especs
on'l ObservatoroVasen de g,

A 10 poris).

L efisenca del proyects, concebida samo 13
reiaion enre f coste del proyecio, & numers
e personas benefcarasy osbenaios e do
54 Sicacin s denian.

A 5punos).

 impacto del proyects en I prevencién del
g0’ problemilcs’ y Gusén el jusgo
Teshonshie meda e nimero de personss
Getinataiss de 25 ctvidades dl proyecto.

O4AX 20 poris).

s ncisin dea perspeciiva de ginero
BAXIMO 10 purt).

Normaizacién ingiistica
s dal sskarsen s stvidades dects con
125 personas. n 2 publcaciones y meres de
25070,y on | prop dsern y Fedaceion 81
projeco

M 10 punis)

Tipologa de s colectivos o personas 3 lox
Qe se irige e proyecto de prevencion
O4i0 5 urios).

Dyracén el proyect e o tampo. (1 o pr
ES

Necesiday aceptacinpor pre delosagents y
personas paricipaies, expresada onndcaiores.

Adaptcin a1as nuevas stuacione o tendencias.

Cumplmenieidessrpoibnsesgose
- De s cuaro puis.
~ Do ves puies.
Do dos punios.
~ Dewnpmo.
- Desatpesin generalsincancrecin.

Coontinaciin con enidaces.
‘Caaboraciincon'a Auoridad requiadora del Jugo.

Nimers de personasbenefisras basado e das
e s G 3 o, parsonss an
rehabitacin, famiares.

Nimero de personasbeneficarias basado en
estadisions o prospecsones.

Nimeroexaciode prsons desnatars bassdo
G . Usaros o 3 ssaacn. persanss
< renabiiacin, miares

Nimero de personas destnatarasbasado en
estadisicas o prospeccones.

Dise, fcucén y evaluasin omands
considaracon s ierenes shaconss,
oo y neceSdages oe M  hombres
Incusin de 2 parspectva d génerode manera
genera

Diseio del proyeioy realeacin de acidades
egramenteon eutara

Uso del euskara rabado  escrtoen s acvidades
reciascon s parsonas.

Uso del euskars habado en s actvidades diectss
onlas personas

‘Carataistcas personale,faritares, o soiles
‘Qu conlevan na aaprobabikiad en conducias
eliegoderesso

PUNTOS.

s

PUNTOS

Negng

i3
[

=

i 15

s

a7

o
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a5
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ANEXO 1

SOLICITUD ELECTRONICA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE
INFORMACION Y PREVENCION UNIVERSAL DEL JUEGO PATOLOGICO REALIZADAS POR
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO EN EUSKADI 2025

“Campes abigatos

Identificarse

Dirigido al érgano instructor: DIRECCION DE JUEGO Y ESPECTACULOS

Persona conectada:

O Actio como personalentidad ineresada del expeciente

Documento e Kenticacn | NGmero ombre e enidad

O Actilo como la persona representante de:

oeumenio Ge "
ecumerto de Nimero Nombre | Primer apelico | Segundo apelido

Tekono io: Tekéfono movi

Receptor de las notificaciones.

Las noffcaciones que envie la admiisiracién durante |a tramitacion de este expediente rén desinadss a:

Canal de noificacidn y comunicacion

Electrénico: se envian a la bandsja de noifcaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, &5
necesario un medo de identicacién electrnico.

Ganat lctiic: s n 10 dis e usted o cosde 3 noicaciin slechiic,se entenders que b  rechazade;
e e se dar por eszado y i smeitacin segurd sdelnts con e procsdment.

Datos para recibir avisos
Los sguientesdatos se fizarnpara envire noficacones de aviso por coeo leirinico o SHS.
“Coreo eectenic Teéfono m:

dioma de las nofificaciones, comunicaciones y avisos.

Las nofficaciones y comunicaciones que s¢ e mandarén a ravés de correos electinicos y mensajes de:
aviso estardn en el iioma que sted indique.

O euskara Ocastellano
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32 Enfoque de génro (indicar de qué manera a o largo de todo efcik del proyec s ha mantenido una
erspectva de ginero. €5 deck, la considerscion sistemtoa de las dferentes suscionss, condconss y
ecasidades de mujeres y hombres, incorporando objetvos y actuaciones especiicas drgidas a slminar a5
desigualdades y promover I igusldc).

33— Caordinscibn con oiras nstiuciones socales & insifuciones piblcas (indicar de qué manera se ha
realzado Ia coodinaciin con oras nfidades privadas o piblcas durant a secucsén del proyecto a1 como as
posaies colaboraciones fturas)

SEGUIMIENTO ECONOMICO DE LA ACTIVIDAD

ENTIDAD:
ACTVIDAD:

PRESUPUESTO EJECUTADO DE LA ACTIVIDAD
INGRESOS DE LA ACTIVIDAD

Ingresos Cuantia Porcentaie
Aportacén de a entidad benefciaria 000%
Subvenciones (detalar a continuaciée) osoe| 000%
‘Subvencion del Departamento de Seguridad | Drecién de Juego 000%
Espectiouios
000%
000%
000%
Otos ngresos (detaller a coninuacién) osoe| 000%
000%
000%
000%
000%
[Totaingreses osoe| 100,00%
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“Descripcin del proyecto: en qué consiste, a quién y como se dirge..)

“Justiicacion o motivacidn (dagndstico de situacin, necesidades y deficncias detectadas que se
pretencien atender):

“Breve historia del proyecto (sfo de inicio, tiempo que llea desamollindose, cambios incorporados al
mismo, experiencia d la enidad):

“Bases tedricas (factores sobre 105 que se incidra):

‘OBJETIVOS DEL PROYECTO
“Objetivo general:

“Objetivos especificos:

“Objetivos operativos: (personasientidades destinatarias, nimero, tpo de intervencionss, nimero de
intervenciones, publcaciones)
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Coste total del proyecto por conceptos:

Coste directo
Tpoceste Nomre enidad o persona | Deserpeidn i
Subcontrtads
Costes directos:

Gastos de personal propio de I

instituciGn, contratado para el proyecto (los gastos de personal

propio no podrin superar las cuantias sefialadas en el articulo 12.1 de las bases de la convocatorial.

Nombrelspelidos | Categoria

Canticad

 Dedeaciin Cunia

Gasto personal
Total costes directos:

Total costes indirectos: repercusién en el coste del proyecto (o puede sumar mis del 20% del coste:
directo del programa). Especificar:

Deserpen

ot

Total costes indirectos:

Ingresos para el proyecto:

Tipo concepts Desaipeion Cuantia
Fotalingresos:

‘Cantidad solicitada:

Coste totaldel proyecto

Ingresos totales previstos para el proyecto: Défict previso:

‘Subvencicn solictada (9

(9 L subvencin sofctads debe ser o o gl que el déit
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000%|

0.00%|
000%|

000%|
000%|

GASTOS INDIRECTOS JUSTIFICADOS
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ANEXO I
MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA JUSTIFICATIVA

Subvenciones para Ia realzacién de actidades de informacion y prevencién universal del juego.
patoldgico realizadas por entidades sin animo de lucro en Euskad.

‘Subvenciones para 1a realizacion de actvidades Ge Informacion y prevencian universal del [Uego.
patolGgico realizadas por entidades sin animo de ucro en Euskadi

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA DE REFERENCIA DE LA ENTIDAD A EFECTOS DE
INTERLOCUCION EN RELACION CON LA JUSTIFICACION

[Nombre y apelicos:
[Puesto.cargo, condicién o representacién que osteta en 3 orgarizacion:
e

et

Fax

(Comeo siectrinico (e-mai):

- INFORMACION GENERAL
1.~ Denominacinde a acividad subvencionads:

1.2 Deseripeién resumida de Ia acividad (copir o sefalado en I saiiue)

1.3 Ambit feroril de Ia acividad. Localzacin defalada (z0nas, cudades, barios o municpos de la CAE
donde 52 ha resizado o proyecio).

1. Duracién del proyecto.

Fecha prevsta de nice

Fecha rea de iniio:

Si s anterioes fechas no conciden, expiear el mof:

Fecha de finalizscién:

Periodo ttal de cscucién:
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‘OTRAS FUENTES DE FINANCIACION

Dispone de ofras fuentes de financiacion? o No O
Deserpein mpris soncedids mpors soleiade
Ha solicitado ofras ayudas? siC NoO

Deserpeiin Tporie soleiade

Protecein de Datos de Carioter Personal En curpiien el Reglamero (UE) 016670 &l Paranert Eurcgeo y de
‘Corsio, e e e o 216l 3 3 profacion o 2 prsonas i om0 g espects i o s
122 de s s et gt o e de ). Loy O 3301 o e St e

Protoooin e Deos Parscnles  Grans oo e hgilsy s o egede en ey b prsecion de ics.
e e e S i e € e S St B e e S
Far s prosenon d g paicgo, o0 S 55 piertes CracSsas

Responsable: Diesin de usgoy Especticios. Deprtamentode Sequrida.Finsldct gesn e s  seguiiert
o125 ayudas pra elizaoin e e e ot reenin sl el s oo reaizadas pr entdes
5 i deWoro o Euskac,egmacion: rtamiento ncesaroara o cumpimeiodeura ision elzada e lers pibics
el i e podere s conferds a esponsable d rataieds Destinataris: s reve comurcadede s
Derechos: Derechos: Used lene o cerechn g accecr ety S o o, 21 como o Geechos e s ecagenen
15 e s5ans Iformaeion adionat: ommaian el usde consutar s o il  detalas ore.
Friecois da D en PUgsia PAgRa b Wi L5133 ot colae o I S T e 10 s

Adjontar documentos Tipos_de dooumentos requeridos Documentos,requerdos Documenius adjutados Aociones
Do et ce Ty Ao ootpndecouioto Conprobasindolioprparte 4 rganolecctr O s

S s S o e o 5 S oSS S €1 s compeens o Soutes
s i e 720 b e Ao o s e o e G s e
7G55, Do e 3 crre e pag o s abacines edras (Opsoines kst CAE o Ageros il

Tiuaia) O ME FONGD 2 1 comprobation e ok ot pars o crgano nsucir de et procedmiens (ot 25 6 s Loy
ST on i o ot b r 08k S S G e

Firmar y enviar
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[0~ ue dispongo deta documentacén que acreita que curlo con os e lgels par ser
Bonehaan e 18 SUESEn y e COMPIOMED & Martenet & UTIGD G 1 Chigacones
o beneiiatode a i e 1 prododefempo crsncdentsa1a o

CONSENTIMIENTO

[] - Autorizoa érgano gestor d esta convocatoria ala comprobacién o verfcacion e a Adminsiracén
competente, por medos eleciénicas o, en su caso, por los medios que esién disporities, del
cumpiiento de os reqisitos exgidos para oblener [ subvencén.

ENTIDAD SOLICTANTE
“Ambto terorial de actuacion de a entidad

“Breve presentacion de la organizacién (Trayectora y reaidad actual e cuanio a misicn, componentes y
Gestinataris/os, esiuctura, organizacin, principales actuaciones realizadas y resultados obienidos).

'DATOS DEL REGISTROI CENSO EN EL QUE SE REGISTRA
“Nombre del regitrolcenso:

“Fecha de registo: Nimero de egisto: *Afo de consitucén
“Los esatutos recogen que el d f entidad o of siguinte (copiar eramente)

PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA
“Denominacion del proyecto:

“Datos de la persona encargada del proyecto:

“Tekoro Fax *Coneo dectinico
Direccién de trabajo:

“Temiorio Histérico:

Mg “Dieccion

Nimero: “Piso Leta ~Cidigo Posta





